
RESOLUCION Nº 042/08 
 

VISTO: 
              La realización del Vía Crucis que se llevará a cabo en Capilla del Monte, 
en la próxima celebración de Semana Santa; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que resulta necesario afectar una suma de dinero para 
costear los gastos organizativos, según lo solicitado por la parroquia local, 
encargada de la organización de este evento; 
                                  Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria; 
                  Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S  U E L V E 
 

Art. 1°.-: AFECTASE la suma de $ 800.- (pesos ochocientos) para ser entregados 
a la Parroquia Local, con destino a gastos organizativos del Vía Crucis que se 
llevará a cabo en nuestra localidad en la próxima celebración de Semana Santa.- 
 
Art. 2°.-: IMPUTESE el egreso a la partida presupuestaria 01.1.03.036.168 del 
presupuesto vigente.- 
 
Art. 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno.- 
 
Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 
al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 14 de marzo de 2008.- 
 

Firmado:   JUAN A. CALDERATO        ROSANNA E. OLMOS 
                 SEC. DE GOBIERNO      INTENDENTA MUNICIPAL  


